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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 2 de mayo de 2018 

Señor 
Delegado 
Estadio Español 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos Estadio 
Español y Estadio Israelita correspondiente al Torneo de clausura 2017 de la Liga Metropolitana de 
Maxibasquet: “Por agresión verbal al termino del partido contra el equipo rival”; el Comité de 
Disciplina ha considerado la aplicación del siguiente artículo  del Código Interno de Castigo: 
 
28.- Provocación de palabra, ofensas o insultos a otros jugadores, suspensión de 1 a 2 
partidos oficiales. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor Javier Martin de Estadio Español por una 
fecha, que deberá cumplir a contar de la próxima fecha. 

Saludan atte.,  a  Uds. 
        

                                                                                                          _______________ 
                                                                                                          Rodrigo Polidura 
                       Cristián Hernández 
                    Pablo Sakamoto                  


